
Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 6 de mayo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a Hotel Los Balcones, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE Nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE Nº 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Denunciado: Hotel Los Balcones, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Virgen del Castillo, nº 2. Montánchez
(Cáceres).

Expediente Nº: DGSP S/76-2002.

Normativa infringida:

• Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las
normas relativas a la formación de los manipuladores de alimentos
y al procedimiento de autorización de empresas y entidades de

formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Capítulo V, artículo 22.

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos.
Artículo 7.3.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/86 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102 de
29/04/86), artículo 35 A) 3º.

Sanción: Ciento veinte euros (120 ).

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver : Director General de Salud
Pública.

Cáceres, a 7 de mayo de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 30 de abril de 2003, por el que
se notifica el acuerdo dictado con fecha 31 de
marzo de 2003, por la Consejera de Trabajo,
en relación al expediente CO-0057-98 del
interesado Informex, S. Coop.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Notificación de acuerdo.
Expediente número: CO-0057-98
Sociedad: Informex, S. Coop.
C.I.F.: F-06287395.
Domicilio: C/ Legión V, 21.
Localidad: 06800 - Mérida (Badajoz).
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Subvención: Para la creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas y Sociedades Laborales.

DICHA NOTIFICACIÓN DICE LO SIGUIENTE:

“Visto el expediente número CO-0057-98, seguido a instancias de
“Informex, S. Coop.”, al amparo del Decreto 112/1996, de 16 de
julio, por el que se regulaba el programa de subvenciones para la
creación de empleo estable en Sociedades Cooperativas y Socieda-
des Anónimas Laborales, extendido por Decreto 127/1998, de 3
de noviembre a las Sociedades Limitadas Laborales, la propuesta
emitida y con fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La citada sociedad solicitó, con fecha 4 de septiembre
de 1998, subvención al amparo del Decreto 112/1996, de 16
de julio, por el que se regula el programa de subvenciones
para la creación de empleo estable en sociedades cooperativas
y laborales.

Segundo: Con fecha 31 de mayo de 1999 se dictó resolución por
el entonces Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo, modifi-
cada por otra resolución de fecha 2 de mayo de 2000, dictada
por la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en virtud de la cual se
concedió a la sociedad interesada subvención por importe de
21.636,44 (3.600.000 pesetas).

Tercero: Entre los socios trabajadores por cuya incorporación a
la fecha de 3 de agosto de 1998 (según los documentos
obrantes en el referido expediente) se concede la subvención
está el siguiente:

Francisco Javier Romera Serrano D.N.I. 52.262.834 A.

Cuarto: Por escrito con fecha de entrada en el registro de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura
11 de noviembre de 1999, la sociedad interesada acepta expresa-
mente la subvención, y se compromete a cumplir las obligaciones
que de ello se deriva conforme al citado Decreto 112/1996, de
16 de julio.

Quinto: El 18 de mayo de 2000 se dicta resolución por la
entonces Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería
de Trabajo por la que se autoriza y dispone el crédito, se reco-
noce la obligación y se propone el pago de la subvención
concedida.

Sexto: En el ámbito de las actuaciones inspectoras de control
realizadas por la Dirección General de Trabajo sobre las

subvenciones concedidas para la creación de empleo estable en
sociedades cooperativas y laborales y dirigidas a la verificación
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo
12 a) del Decreto 112/1996, de 16 de julio (DOE de 23 de
julio), con fecha 19 de noviembre de 2002, tiene entrada en el
registro de la Consejería de Trabajo oficio remitido por la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz,
enviando informe de fecha 9 de octubre de 2002, en el que se
pone de manifiesto que en el caso del socio trabajador D.
Francisco Romera Serrano, cesó en el trabajo el día 31-12-99.

La circunstancia descrita se ha producido con anterioridad al
cumplimiento del período mínimo de mantenimiento de los pues-
tos de trabajo, es decir del 3 de agosto de 2001, y constituye la
causa del inicio del presente procedimiento de reintegro de
subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para dictar el presente acuerdo de
inicio del procedimiento para declarar la obligación de reinte-
gro de las cantidades percibidas corresponde a la Excma. Sra.
Consejera de Trabajo, en virtud de lo dispuesto en los artículos
13.1 y 8.1 del Decreto 112/1996, de 16 de julio, en conexión
con el artículo 2.1 del Decreto 3/1997, de 9 de enero de
devolución de subvenciones y lo dispuesto en los Decretos del
Presidente 2/2000, de 31 de enero y 5/2000, de 8 de febrero,
por los que se crea y se asignan competencias a la Consejería
de Trabajo.

Segundo: El artículo 12 del Decreto 112/1996, de 16 de julio,
regulador del programa de subvenciones para la creación de
empleo estable en sociedades cooperativas y laborales establece la
obligación de los beneficiarios de mantener los puestos de trabajo
subvencionados durante al menos tres años y desempeñados por
los nuevos socios trabajadores.

Tercero: El artículo 13 del citado Decreto en relación con el
incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones en
concordancia con el artículo 10 del Decreto 77/90 de 16 de
octubre, en la redacción dada por el Decreto de 24 de febrero de
1993, establecen que en el supuesto concreto de que el beneficia-
rio de la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones u
obligaciones establecidas en la Resolución de concesión o en la
normativa reguladora, el órgano que concedió la ayuda, mediante
la correspondiente resolución, adoptada conforme los trámites
legales procedentes y con preceptiva audiencia del interesado,
declarará la obligación de reintegrar la subvención percibida, todo
ello en conexión con los artículos 1 y 3 del Decreto 3/1997, de
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9 de enero de devolución de subvenciones. En similares términos
se pronuncia el apartado dos de la Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada
por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 12/2002, de 19 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2003.

Por otra parte, el artículo 13, párrafo dos del citado Decreto
112/1996 de 16 de julio faculta al órgano gestor para modular
la obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento, por lo que atendiendo al prece-
dente administrativo debe computarse conforme al espacio tempo-
ral restante no cumplido del período mínimo de mantenimiento
de los citados puestos de trabajo, estimándose el importe del
reintegro conforme a la siguiente tabla:

SOCIO ALTA BAJA DÍAS-INCUM IMPORTE

Francisco Javier
Romera Serrano 03-08-1998 31-12-1999 572 días 3.819,38

El cálculo del importe de la deuda se ha realizado utilizando los
siguientes parámetros: Por cada año completo se computan 360
días; por cada mes completo se computan 30 días. Conforme lo
anterior la duración del período mínimo de cumplimiento de los
contratos se determina en 1.080 días (360 . 3). Dividida la cuan-
tía de la subvención concedida por el puesto de trabajo concreto,
entre el período mínimo de mantenimiento nos ofrece el importe
diario de las mismas (1.111 pesetas), el cual se ha multiplicado
por el número de días incumplidos, lo que nos da los importes
reseñados en la tabla una vez efectuada la conversión a la
unidad monetaria euro, conforme lo dispuesto en el siguiente
fundamento de Derecho.

Cuarto: El importe de la cuantía ha sido determinado según lo
dispuesto en la Ley 46/1998 de 17 de diciembre, de Introducción
al euro, que dispone en su artículo 11 apartado primero lo
siguiente: “En los importes monetarios que se hayan de abonar o
contabilizar, cuando se lleve a cabo una operación de redondeo
después de una conversión a la unidad euro, deberán redondearse
por exceso o por defecto al céntimo más próximo”. Asimismo al
apartado segundo de dicho artículo establece: “En ningún caso
podrá modificarse el importe a pagar, liquidar o contabilizar
como saldo final, como consecuencia de redondeos practicados en
operaciones intermedias. A los efectos de este apartado, se entien-
de por operación intermedia aquella en que el objeto inmediato
de la operación no sea el pago, liquidación o contabilización
como saldo final del correspondiente importe monetario”. A tenor

de lo dispuesto en estos preceptos, la conversión a la unidad
monetaria euro del importe de la cuantía se ha efectuado
siguiendo los siguientes pasos:

572 (días incumplidos) x 1.111 (importe diario de la subvención
en pesetas) = 635.492 pesetas; dividido entre 166,386 =
3.819,38 euros (una vez practicado el redondeo conforme lo
expuesto anteriormente a la cuantía 3.819,384).

ACUERDO

Primero: Proceder al inicio de oficio del procedimiento para
declarar la obligación de reintegro parcial de las cantidades
percibidas.

Segundo: Fijar la cuantía de la deuda en 3.819,38 euros de
principal.

Tercero: Conceder a la interesada un plazo de diez días hábiles
para que realice las alegaciones que estime oportunas, en el
procedimiento de reintegro de cantidades percibidas de forma
indebida.

Notifíquese este acuerdo a la sociedad interesada para su conoci-
miento, haciéndole saber que al tratarse de un acto de trámite
no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el
interesado para su consideración en la resolución que ponga fin
al procedimiento.

Mérida, 31 marzo 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E.
Alejandre Úbeda.”

Mérida, a 30 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de mayo de 2003, por el
que se convoca a pública licitación por el
sistema de concurso, la contratación del
“Servicio externo de cita previa de atención
primaria”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
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